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2,1. Declara eI trabajador el C. JAIME GALLARDO MERCADO que ti
un cargo de POLICIA DE IINEA en seguridad pública de este
Ayuntamíento Constitucional de Yahualica de GonzáLez GaI

Jalisco desde eI 16 de diciembre de 2019 hasta 26 de enero

2020 .

@
Élaeienda lilunicipal

Y¿h¡¡alioa de G.G.

En ]a ciudad de Yahualj-ca de González Ga11o, Jalisco siendo Ias
13:00 trece horas del dia 7 de febrero de1 año dos mil veinte,
compareció por una parte el MTRO. AIEJANDRO MACIAS VELASCO.

MTRo. ERNEsro GoNzALEz MARTTNEZ y L.c.P. JosE ANToNro BEcERRA

SANCHEZ en su carácter de Presidente Municipal, Regidor y
Slndico Muni-cipa} y Encargado de l{acienda Municipal, funcj,onarj-os
púbIj-cos de este H. Ayuntamj,ento de Yahualica, Jalisco con
domicilio en Ia finca marcada con eI número 28 denominada Juárez
de esta localidad quien en Io sucesivo se denominara *¡1.

Ayuntamiento" y por Ia otra parte el C. JAIME GAILARDO MERCADO

mexicano, mayor de edad, con domicilio en }a finca marcada con el
número 217 de la calle JUAN MANUEL, col,onia Lázaro cárdenas en eI
Municipio de cuquio, Jalj-sco. A quien en lo sucesivo se denomj.nara
"Trabajador", mismos que damos fe de conocer y de que tienen
capacidad legaI para contratar y obli-garse, manifestaron:

QUE CELEBRAN UN CONVENIO DE TERMINACIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO EI
CUAL SUJETAN A f,AS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CLAUSULAS

I. *DECLARA "H. AYUNTAMIENTO":

1.1 Que tiene personalidad jurldica para suscribir el
presente contrato de conformidad con los articulo 115

fracciones I, IV inciso de Ia Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos y 1os demás preceptos aplicables relativos,
además de 1a Ley de Gobierno y la Administración PúbIica
Municipal de] Estado de Jalisco, articulos L, 2, 3, 38

Eracción lf, 47 Eracción II, 48 Eracción Tv, 52 Fracción II,
y demás relativos aplicables de 1os ordenamientos mencionados

con antelación.

2. DECLARA *EL TRABAJADOR,,
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2.2. Declara eI trabajador e1
su Iibre y espontánea voluntad
laboral de trabaj o con este H

Yahualica, Jalisco.

C. JAIME GALLARDO MERCADO que de
ce l-ebra convenio de terminación

Ayuntamiento Constitucional de

2.3. El trabajador eI C. JAIME GAÍ,LARDO MERCADO que se identj.f.ica
con credencia.L de Elector expedida por eI Instituto Nacional-
Electoral con clave de Elector GAMJ740212HJCIRM01

III. DECLARAN LAS PARTES:

Que se ajustan a los términos estipulados en el presente
contrato, asl como a 10 establecido por Ios artlcufos 1260, 1264,
L266, f267, 1269, L27L y demás relativos y aplicables a Ia Ley
Sustantj-va Civil- del Estado de Jalisco. Expuesto Lo anterior, .l,as

partes se sujetan a Io establecido, y el- art, 22 fxacctó¡ I de Ia
Ley de Servidores Públicos y sus Municipios en Ias siguientes.
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PRIMERA. - El H, Ayuntamiento celebra convenio de

terminación VOLUNTARIA de relación laboral de trabajo con
el C. JOSE OMAR SUAREZ RODRIGUEZ con e.l cargo actual de Policía de

llnea de Seguridad púb1ica de este H. Ayuntamiento cons t i Euciona.l'
de Yahualica de GonzáIez Gal.]o, Jal-isco.

SEGUNDA.- Manifiesta eI C. JAIME GAILARDO MERCADO que desempeñaba

su función con cargo actual de Po.LÍcia de línea en Seguridad
pública de este H. Ayun¿amiento constitucional de Yahualica de

GonzáLez Gallo, Jalisco desde 16 de diciembre de 2019 hasta 26 de

enero de 2020.

TERCERA.- Manifiestan Ias Partes tanto Trabalador como

H. Ayuntamiento que conforme aI Presente convenio es su voluntad
dar por terminada Ia relación de trabajo con fecha del Presente
convenio existente entre las partes'

finlquito del P resente convenio de terminación voluntaria de

C I A U S U L A S:

CUARTA.- EI H. Ayuntamiento Constitucional- de Yahualica
de Gonzá1ez GaIIo, Jalisco a través de quienes suscriben entrega
1a cantidad de § 4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100MN) como

Iiquidacj-ón Po! concepto de terminación voluntaria de la relación
Iaboral al C' JAIME GAfLARDO MERCADO y esta la recibe como

i



trabaj o, misma
PRESENTE AÑO, A

que será liquidada eI dia 18 DE FEBRERO DEL

través de Hacienda Municipal.

QUINTA,- EI C. JAIME GALTARDO MERCADO recibe Ia cantidAd
referida en La cláusula que antecede por concepto de liquidación
de todas y cada una de las prestaciones que le puedan corresponder
(entre éfLas parte proporcj-ona1 de aguinaldor prima vacacional,
antigüedad demás prestacj-ones de 1ey) . Por e1 tiempo que laboro
para esta Ins titucj-ón.

SEXTA.- Declara e1 C. JAIME GALLARDO MERCADO que no
tienen ninguna prestación que reclamar én 10 futuro por 1a

relación laboral que existió entre 1as partes dándose por
liquidada o finiquitada de todos sus derechos a conformidad y que
durante el tiempo que prestó sus servicios no sufrió ningrln
accidente ni enfermedad de tipo }aboraI, que no se le adeuda
ninguna cantldad y por elLo otorga a favor del patrón 'H.
Ayuntamj-ento", e.L más amplj-o y total finiquito Laboral como en
derecho corresponda. Asl mismo declara e.L H, Ayuntamiento que no
tiene reclamacj-ón alguna que hacer aI trabajador durante el tiempo
que laboro para esta fnstitución.

SEPTIMA.- Para Ios efectos de la interpretacj-Ón,
ejecución y cumplimiento de las disposiciones contenidas en el
presente contrato, las partes se someten a Ia jurlsdicción de1

Tribunal de1 fuero común de esta jurisdicción así como a

cualquier otro Tribunal que corresponda, renunciando aI fuero que
por xazó¡ de su domicj-1io presente o futuro pudiera
corresponderles.
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Leldo que 1es fue a Ios comParecientes eI
presente docr:mento, conocedores de sus efectos
manifestaron conformes, ratifj-cándoIo y firmando
presente escrito como constancia,

contenido
legales

al calce

de1
se

deI
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*H. AYUNTAMIENTO"
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PRESIDENTE MUNICI
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SINDICO MUNICIPAL

O. ERNE ZALEZ
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L. C. P. JOSE ANTONIO RRA S

*EL TRABAJADOR"
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ÍATME GA]-LARDO MERCADO

Nota: La presente hoja pertenece a1 convenio de terminació[ laboral reali'zado
por una palte el MTRO, AIEJANDRO MACIAS VELASCO, MTRO. ERNESTO GONZAI.EZ

MARTINEZ y L,C,P, JOSE ANTONIo BECERRA SANCHEZ, Presidente Municipal, Regidor
y slndi.co Municipal y Encargado de Hacienda MunicipaL, integrante de1 H.

Ayuntaniento Constituci.onaf de Yahuafica de GonzáLez GatIo, Jalisco y el
C.,IAIME GALLARDO MERCADO policia de Ilnea de seguridad Publi.ca de este H.

Ayuntaniento Constitucional de Yahualica de GonzáIez 6a11o, Jafisco.

Yahualica de GonzáIez Gallo, JáIisco., a 0? de febrelo de 2020.
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